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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CIÉNAGA – MAGDALENA 

 

Referencia:    Proceso Verbal de Responsabilidad Civil. 

  Rad. N° 47-189-31-53-002-2022-00063-00. 

Demandantes: DANIEL ARMANDO CAHUANA LÓPEZ, XIOMARA 

HERNÁNDEZ LÓPEZ, JULIO CESAR CAHUANA MELÉNDEZ, 

YEILY PAOLA LÓPEZ HERNÁNDEZ, YILIBETH MARÍA 

CAHUANA HERNÁNDEZ, MARÍA DE JESÚS LÓPEZ ESCOBAR, 

ESMELIN HERNÁNDEZ FERREIRA. 

Demandados: EDWIN ROBERTO CERÓN NIÑO, JAIRO EDILBERTO POVEDA 

ZAFRA, EDILBERTO DE JESÚS POVEDA, BANCO DE BOGOTÁ 

Y SEGUROS LA EQUIDAD. 

Llamante en Garantía: EDILBERTO DE JESÚS POVEDA y JAIRO EDILBERTO 

POVEDA ZAFRA. 

Llamado en garantía: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 

 

 

Ciénaga, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

Los demandados EDILBERTO DE JESÚS POVEDA y JAIRO EDILBERTO 

POVEDA ZAFRA actuando por conducto de apoderado judicial constituido para 

el efecto, formula llamamiento en garantía contra LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES con fundamentos en la póliza de seguros de Autos Pesados 

Individual No. AA007784 visible a folios 20 a 23 del archivo PDF No. 12 del 

expediente digital. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, percata el Despacho que la misma se ajusta a 

los presupuestos de que tratan los artículos 64, 65 y 82 del Código General del 

Proceso, razón por la cual resulta procedente su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por los señores 

EDILBERTO DE JESÚS POVEDA y JAIRO EDILBERTO POVEDA ZAFRA contra 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, con fundamentos en la la póliza de 

seguros de Autos Pesados Individual No. AA007784 visible a folios 20 a 23 del 

archivo PDF No. 12 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES por estado, conforme a lo normado por el parágrafo del art. 66 del 

C.G.P. 
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TERCERO: CONCÉDASE al llamado un término de veinte (20) días para que 

conteste el llamamiento, de conformidad con el inciso primero del art. 66 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado ALEXANDER DE JESUS 

ZAPATA RODRIGUEZ, identificado con C.C. 72.267.041 de Barranquilla y 

Tarjeta No 158208 del C.S.J., como apoderado judicial de EDILBERTO DE 

JESÚS POVEDA y JAIRO EDILBERTO POVEDA ZAFRA 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO 

ELECTRÓNICO1; ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales que cualquier 

comunicación o acto procesal relacionado con este trámite, será recepcionado 

en el correo institucional: j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando 

lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y Acuerdo PCSJA22-11972 del 30 de junio 

de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firma electrónica 

ANDREA CAROLINA SOLANO GARCÍA 

Jueza 

 

 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga; https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

002-civil-del-circuito-de-cienaga/47 

Firmado Por:

Andrea     Carolina Solano    Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Cienaga - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07c85562b24f72bfce6e16d0ee42b07a3b3b3df562666895bfb492f1766cff1d
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